
NUM. 154.-LUXES 1." UE JULIO DE 1895

DE LA

^tiottlo 1.® Lm levee obligarán en la Peninaula, bias 
aleares y Canariae, à los veinte dias de en promulgación, 

T.J^^ ®7^ ?° ®® dispusiese otra cose. 3e entiende hecha la 
'■“.^^geoión el día en que termina la inserción de la ley 
«a U Ooceía o/Ec^.

° üa ignorancia de las leyes, no exenea de en 
onniplimiento.

?'** ^“® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
“«pusieren lo contrario, (OMiyo euni nymfe) 
de ^ ^1^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
nor • ■^E®®^ 4® ^^ii disponen no se otorgue por las cor- 
P raciones provinciales ni municipales ningún documento 
de oía que los rematantes presentan los recibos
oin”^^®’^®^^^í®cno los derechos do inserción de los anau' 

M do subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Opicial.
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Ps^otas. Pminx DU CÓRDOBA Pwiat.

Tînmes................................... 3
Trimestre., . , . , . 8 25
Seis meses.......................... 18 50
Un afio83

Un mes...................................4
Trimesrra..............................11 25
Seta majas..................   , . 22 50
Un afio...................................45

Número melto, 38 dníitno» de peteia.
Se publica todos los días, excepto loe domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán, que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,).
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, Je conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
caiee al finad de cada afio.

Adtbhtrncia. Conforme con la condición 3,* del plie
go que ha servido de base pora la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de porte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
xón de 26 céntimos por Unea 6 parte de ella, y lo venta de 
números sueltos á «8 cit íir.c s.

Piesideiicia del Coesejo de Hiiistns

{Gaceta del 28 Junio)

SS. Mií. el Rey y la Reina 
®*geute (Q, D. G.) y Augusta 
^®al familia, continúan en esta 
Corte, 8in novedad en bu impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

í*ftOVlNCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS

Núm. 2095
Habiendo dejado don Joaé Martínez 

^túaeanta transcurrír el improrroga- 
® término de quince días sígnientes 

• ^0 la notificación, sin haber presen- 
ádo el papel de pagos ai Estado por 
08 derechos de expedición del título 
® propiedad y Io3 de las treinta y seis 

pertenencias demarcadas para la mina 
® hulla titulada “Segunda Barbarita^, 

damero 3606, fiel término de Obejo, y 
®®ya deeignaoión se publicó ea el Bo- 
^ETiN OpiOTAi, del 26 de Julio de 1894, 

® ta dictado el sign ¡en te
aoreto. Restitando de la anterior 

^ iganoia que don José Martinez Ro- 
asaata, registrador de este expedíen- 

®« a dejado transcurrir el plazo de 
56*3°^ ^^^^ ^'^^ determina el artículo 
^ al Reglamento para la vigente ley 
Pel^'^ taber presentado el pá
del ^ P®S0B al Estado por derechos 
ex ^j ?®^*®^®^°*a8 demarcadas en este 
tnf*j ^*'**‘* y ‘®8 de expedición del ti
lo '^ ^ ^*^P^®^*^» de conformidad oon 
íoi^to^ «1 artículo 64 de la 
fejjg \»*^’ ®® '^®°*®ra nnlo, cancelado, 
irann ° ^^'.” ’"'’^ ^’^^ expediente y 
dggj ° ^ Registrable el terreno que so 

elación ocupaba; notifíqueae este 

decreto ai interesado y pnblíquese en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
para el general oonooimiento. Córdoba . 
veinte de Junio de mil ochooicntoe no- ; 
venta y cinco.—EI Gobernador, José i 
Novillo, |

Lo que en cumplimiento de Io man- 
dado se publica en este periódico ofi- t 
cial para el general conocimiento. l 

Córdoba 26 de Jnnío de 1896. f 
El Gobernador, |

José Novillo ¡

Núm. 2096

Habiendo dejado don Enrique Blan
co y Morales tranaourrir el improrro
gable término de quince días siguien
tes al de la notificación, sin haber pre
sentado el papel de pagos al Estado 
por los derechos de expedición del tí
tulo de propiedad y loe de las treinta 
portenenoiaa demarcadas para la mina 
de hulla titulada “Enriqaito„, número 
3459, del término de Obejo, y coya de
signación se publicó en el Boletín 
Oficial del 30 de Marzo de 1894, se ha 
dictado el siguiente

Decreto. Resultando de la anterior 
diligencia que don Enrique Blanco y 
Morales, registrador de este expedien
ts, ha dejado transcurrir el plazo de 
quince días que determina el artículo 
66 del Reglamento para la vigente ley 
de minas, sin haber presentado el papel 
de pagos al Estado por derechos de las 
pertenencias demarcadas en este ex
pediente y los de expedición del título 
de propiedad; de conformidad oon lo 
qve preceptua ai articulo 64 de la mis
ma ley, se declara nulo, cancelado, fe
necido y sin curso este expediente y 
franco y registrable el terreno que su 
designación ocupaba; netifíquese este 
decreto al interesado y publíquess en 
el Boletín Oficial de la provincia, pa
ra el general oonooimiento. Córdoba 20 
de Junio de 1896,— El Gobernador, Jo
aé Novillo.

Lo que en oomplimiento de lo man
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dado se publica en este periódico ofi
cial para el general conocimiento.

Córdoba 26 de Jnnío de 1896.
El Gobernador,

José Novillo

Núm. 2097

Habiendo dejado don Francisco Fer
nández Castro transcurrir el impro
rrogable término de quince días si
guientes al de la notificación sin haber 
presentado el papel de pagos al Estado 
por los derechos de expedición del ti
tulo de propiedad y loa de las diez per
tenencias demarcadas para la mina de 
antimonio titulada “Esperanzan, nú
mero 3618, del término de Espiel, y 
cuya designación se pnblioó en el Bo
letín Oficial del 14 de Noviembre de 
1894, se ha dictado el siguiente 

Decreto. Resaltando de la anterior 
diligencia qae don Francisco Fernán
dez Castro, registrador de este expe
diente, ha dejado transcurrir el plazo 
de quince días que determina el articu
lo 66 del Reglamento para la vigente 
ley de minas, sin haber presentado el 
papel de pagos al Estado por derechos 
de las pertenenoias demarcadas en este 
expediento y los de expedición del ti
tulo de propiedad; de conformidad oon 
lo que preceptua el artículo 64 de la 
misma Ley, se declara nulo, cancelado, 
fenecido y sin curso este expediente y 
franco y registrable el terreno que su 
designación ocupaba; notiflquese este 
decreto al interesado y publíqueae en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
para el general conocimiento. Córdoba 
20 de Junio de 1896.—EI Gobernador, 
José Novillo.

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se publica en este periódico ofi
cial para el general oonooimiento.

Córdoba 26 de Junio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

La Direooión general del Tesoro pú
blico, en oficio circular de 29 del actual, 
me dice lo que sigue:

“Por Real orden circular expedida 
por el Ministerio de la Guerra oon fe
cha 28 de) actual, publicada en la Ga- 
ceíadol día hoy, ee prorroga el plazo 
para que puedan redimirse á metálico 
los reolutaae x cedentes de cupo del úl 
timo reemplazo llamados á las filas 
hasta el día 4 de Julio próximo veni
dero.

En su vista, esta Dirección general,, 
puesta de acuerdo oon el excelentísimo 
señor Gobernador del Banco de Espa
ña, ha dispuesto se sirva V. S. admitir 
desde luego dichas redenciones à los 
interesados que se presenten á verifi- 
carlo, en armonía oon lo prevenido en 
el articulo 153 de la ley de recluta
miento vigente, hasta Ias cinco de la 
tarde de dicho día 4 de Julio, oaiJán- 
dose de expresar en las cartas de pago 
que se expidan la nota ordenada en la 
circular de este Centro directivo de 8 
de Abril de 1893, debiendo signifioar- 
le al propio tiempo que deberá poner- 
ee de acuerdo con la Sucursal del Ban
co de España en esa capital, con elfin 
de que esta tenga abierta su Caja hasta 
las cinco y media de la tarde del expre
sado día y no sarjan dificultades de 
ningún género para la admisión de di
chas redenciones, cuyos mandamientos 
se hayan expedido por esas oficinas de 
Hacienda.

Asimismo oniJará V. S. de que esta» 
oír calar llegue á oonooimiento del pú
blico, á cayo efeoto deberá iusertarse 
en el Boletín Oficial de la provincia.,,

Lo qae en aumplimieiito de la orden 
precedente se hace público para qae 
llegue á noticia de Jos interesados.

Córdoba 30 de Janio de 1835.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega^

i
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
NÚMERO 2092

NEOOOIADO DE MINA©

IMPUESTO DEL 3 POR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIOUEZA MINERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia y cantidad calculada que por el 2 por 
100 de su producto bruto, estima el señor Delegado de Hacienda que deben satisfacer al Tesoro, cuyos ^atos 
se publican en el presente periódico oficial, según dispone el articulo 22 de la Instrucción de 9 de Abril 
de 1889

Precio
Número 

de la NOMBEE DE LA MINA Término
Clase 

da NOMBEE DEL PEOPIETAEIO
Número 

de
del 

quintal Valor integro 2 por 100

carpeta en que radica mineral quintales
Ptas. Ctrns. Pesetas Cts, Ptoa. cu

394 Sau Juan Fuente Obejuna Hulla D. Juan de Mesa 8000 90 7200 144

146 La Calera Belmez Idem D. Joan Abraham Dioderich 16000 90 13503 270

116 Terrible Idem Idem Sociedad Minera y Metalúrgica 134000 1 134000 2680
180096 San Miguel Idem Idem Idem 90000 1 90000

96 Esperanza Idem Idem Idem 46000 1 46000 900

799 Carmita Almodóvar Plomo Marqués de las Candelarias 100 16 1600
1926 60

576 Casiano de Prado Posadas Idem Sociedad Santa Bárbara 12000 30, 6y3 20 96330

664 Enero 2.’ Fuente Obejuna Idem Sociedad Minera y Metalúrgica 100 11 1100

609 El Triunfo Villv." del Bey Idem Sdad, Minas Foodioión Escombreras 6000 8 40000 800

694 ' Demetrio Alcaracejos Idem D. Juan Bailey David 2200 22 60 y 20 46260 926

188 Santa Isabel Belmez Hulla Comp.* F. 0. M. Z. y A. 34000 90 30600 612
El Paseo Idem Idem Compañía de los F, C. Andaluoes 11000 90 9900 198

184
86

Trajano 
La Martelefia

Idem 
Idem

Idem 
Idem

Idem 
Idem

20000
82000

90
90

]}tíOOO 
38800

360 
’Kíe

161 La Torre Idem Idem Idem 10000 90 ■9000 180

721 Positiva Almodóvar Plomo Marqués de las Candelarias 100 16 1^^ 60

100 Absalón Belmez Hulla Compañía de los F. 0. Andaluces 6000 90 4600
233 Ana Idem Idem Idem 139000 90 12^000 ^bO8

189 San Marcelino ídem Idem Idem 10000 90 9000 180

685 Nueva Unión Fuente Obejuna Plomo Idem 700 12 8400 IbS

124 Santa Elisa Belmez Hulla Idem 61000 90 64900 1098

324 Esperanza Espiel Idem D. Hill Delprat 100 1 100 S
699 Dificultades Santa Eufemia Plomo Manoel G. de la Concha 200 12 2400 48

656 Ntra. Sra. de loa Dolores Hornachuelos Idem D, Hill Delprat 100 10 1000 20

Córdoba 26 de Junio de 1895.—El Administrador de Hacienda, Bernardo Cuenca y Molina.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2103
D. Joaé García Valdeoasaa y García Taldeca- 

aas, Juez de instrucción de esta viUa y su 
partido.
Por virtud del presente se ruega y 

encarga á todas las autoridades de la 
DBoiÓD se sirvan disponer se proceda á 
la busos de varias prendas de ropa,que 
16 reseüaQ à oontinaaoión, de la pro
piedad de Salvador Gatiérrez Solano, 
Vecino de Fernán Núñez, las ocales 
fueron hurtadas hará próximamente nn 
mes de la casa en que habita dicho 
perjudicado, y oseo de ser habidas se 
ocupen y remitan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentren, ai no justifican an 
legitima adquisición.

Ai propio tiempo se llama y emplaza 
á la persona ó personas que verificaran 
dicho hurto, á fin de que cemparezcan 
dentro del término de diez dias, oonta- 
dos desde el siguiente al de la pnbli- 
caoión del presente en los periódicos 
oficiales, en la Audiencia de este Juz

gado, á responder de loe oargoe que lea 
resultan en el sumario que con tal mo
tivo se instruye, bajo apercibimiento 
de que si así no lo verifican lee parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en la Rambla á veinticinco de 
Jnnio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—José G. Valdecasas,—P. M. de 
S. S.*, Antonio López del Moral.

Aesepo de tas prendae hurtadas 
Una mantilla de seda negra, con ra

yas en el fondo y el encaje bordado.
Un pañuelo de seda negro, con ra

mos.
Dos idem de hilo blanco, sin dobla

dillar.
Dos almohadones blancos.
Dos enaguas también blancas. 
Una camisa de mujer. 
Unos manteles.
Y dos servilletas.
Estas prendas ae encuentran marca

das con las iniciales M. M,
L FT*ÊV A 

Núm. 2101
Don Francisco Javier Sanz, Juez de Ínatrnc- 

ción de este partido.
Por el presente edicto se ruega y en

carga á todas Ias autoridades é indivi
duos de la policía judicial de la nación, 
practiquen diligencias en busca de un

1 burro, pelo negro, pequeño, de seis 
años, un poco sopo del pié izquierdo, 
de la propiedad de Antonio Campillos 
Lechado, vecino de Iznájar, que des
pareció ó toé hurtado en Ia noche del 
veinte del corriente, del sitio denomi
nado el Calvario, término de dicha vi
lla, en que estaba pastando, y en el 
caso de ser ttnoentrado se remita á este 
Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder fuese encontrado, si no jus
tifican eu legitima adquisición, pues así 
lo tengo mandado en la causa que ins
truya por indicado hecho.

Dado en Lacena á veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Javier Sanz.—El 
aotuaiio, Pedro Romero.

Núm, 2105
Por la presente ee cita, llama y em

plaza á Tomás Palomino Carvajal, de 
cuarenta y ocho años de edad, sin que 
conste de donde sea natural y vecino 
y cuyas señas personales y de vestir

son: estatura regalar, color moreno» 
pelo y ojos negros; usa pantalón azul * 
cuadros, chaleco á cuadres, blusa “O 
tela oseara, camisa azul con pintaSiJ 
choclos de becerro, para que en el tét' 
mino de diez dias, qne empezarán 
correr y oontarse desde la inseroión » 
esta requisitoria en el Boletín Owo’A 
de este provincia y Gacela de 
se presente en la cárcel de este parW* 
á responder á los cargos que le res'! 
tan eu la causa qae instruyo contre s 
mismo, por hurto de on capote, de 
propiedad de Miguel Gómez Orive, o* 
jo apercibimiento que de no vérifions ¡ 
se le declarará rebelde, parándole 
perjoioio consiguiente. , .

A la vez, ruego y encargo á ^®“p. 
La autoridades é individuos de la P 
lioía judicial de la nación, pfeo}^^?5, 
diligencias en busca de dicho índ' 
dúo, y en el caso de ser habido ^‘’.Lj 
mitán á la cárcel de este partido n 
disposioión, por estar decretada su 
tención. jg

Dada en Lucena á veinte y '^'‘^¡jj. 
Junio de mil ochocientos noventa y 
00.—Francisco Javier Sauz,—El 
tu ario, Pedro Romero.

Imprenta del Diana de Córdoba'

Ministerio de Cultura 2024



co

«
Kl 
P
Ô

s 
?5

'0
fl 
.2
’P 
£
S
« 

'O
-iS ^

a 
72 IB
æ

W

ta

Ü

il 
Ï

J!

P r
I'

Ministerio de Cultura 2024



h
O 
0 
©

0 0 o o

© 
© 
0

©*1 
0

a
o

(n

93 
0

B
0 
© 
0

O
© 
0
©

© 0. 
SJW

0

01 « A
9

0 
© © co

0
©
0

0
CD 
© 

93

tP
th

izj © 
0

2 <Z3 
6 5 
S' o'

B 0' CO a P
o B 

C 
»

B © H
Ci

00
B 3 
ST m 
0 0

B
O m

9

O
0

CP

O' 
0
© 
0
©

O
O

0

B ©

B © 0
©

P» 
O 
0 
©

O
B © 
0
O

M 
© 
0

U 
©

O
0 93

0

W
0

0 O©
0

OS

0 
O
©

O O
»

0

Q O 
3 
©’

0

© 
0
©
to

©
ST

©
H
O
©
©
0

5

9

0 
© 
0

0

Q 0

O

©

0

O CP

O 0
© 
0

© 
0 
S'

CP 
03

O

0 
B

CP
a 00

8 «

© 
0
00

9» 
CP

9

0

0

0 O

0 2

©
co
1

© 
0 
a
O
©

cn

© 
DO
O

06

© ©

Id a 
co S

©■ 
0

9
CP

O CP
9>

0
0

0

P

W ©

5

a © 0

CP

0

0CS 
©M

«
0

*^ 
»
O 
cr 
9
M
Ch *I 
5

Ministerio de Cultura 2024


